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N1INISTERJO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Servicio Nac1.Onal de Lourias pc.n 
la que se hac.e pUblico haber sido autorizadas las 
tómbolas de caridad q!le se citan. 

Por acuerdo del MinisterIo de Hacienda fecha 12 del actual 
se autorizan las tómbolas de caridad. exentas del pago de im
puestos. en las localidades .v fechas que se indican: 

Los Arcos (Navarra): Del 11 al 26 de agosto de 1968. 
El Temple del CaudJllo (Huescal: Del 15 al 20 de agosto 

de 1968. 
Olivenza lBadajoz): Del 15 de agosto al 14 de septiembre 

de 1968. 
Estas tómbolas nan de sujetarse en ,u procedimiento a 

cuanto dispone la legislación vigente. habiendo obtenido pre
viamente la autorización de los excelentí.simos señores Prelado, 
respectivos. 

Lo que se anuncia para g'eneral conocimiento y demas q", 
corresponda. 

Madrid, 19 de julio de 1968.-El Jefe del Servicio, FrancIsco 
Rodríguez Cirugeda.-4.4l6-E. 

MINISTERIO DE INDUSTRJA 

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ovie
do por la que se Izace pUblico haber sido señaladas 
fechas para el levantamiento de las actas previa, 
a la ocupación de las fincas que se citan, afectad';.:, 
en el término municipal de OViedo, Cantera del Na 
ranco, por la expropiación forzosa solicitada VI)1 

la «Empresa Nacional Siderurqica, S. A.». 

Con esta fecha el excelentísimo señor Gobernador civil ele 
la Provincia ha acordado lo siguiente' 

Declarada por acuerdo del Consejo Cle Ministros de fecha 
11 de mayo de 1968 la urgencia de la Jéupación de las fincas 
afectadas por la expropiación iorzosa solicitada por la «(Em
presa Nacional Siderúrgica. S. A» he acordado que el levan
tamiento de las actas previas a ¡a ocupación. correspondientes 
a la primera fase. sea en las: iguientes fechas para cada una 
de las fincas que se relacionan a continuación, todas ellas si
tuadas en el término municipal de Oviedo cantera del Na
ranco. 

El levantamiento de las actas comenzara a las diez horas 
de cada uno de los días señalados. pudielldo las partes hacerse 
acompañar por Peritos y Notario a su costa. . 

Los interesados podran formular, ante la Jefatura de MI
nas de Oviedo y hasta el momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación. las alegacione8 que estimen necesarias 
sobre los datos contenidos en el presente anuncio a efectos 
de las procedentes rectificaciones. 

Propietarios: Don Felipe Uría Gonzá¡ez, en rrombre propio 
y en representación de terceros. 

Dia 5 de agosto de 1968 

Poligono ll.-Parcelas: :302, ¡,evador, doña Casimira Alonso 
Suárez' 301 A Y 3D1 B, llevador, don Manuel Ramos Menéndez; 
299 A, 'B, C, llevador. don José García García; 299 D, llevador, 
doña Manuela Díaz Llana; 299 E Y F llevador, don José Gar
cía García; 299 G. sin llevador; 299 H. llevador, doña Casimira 
Alvarez Suárez. 

Día 6 d.e agosto de 1968 

Polígono ll.-Parcelas: 3QO, llevador. don Vicente Garcia 
Aller; 2'77 A, B, C, llevador, don Fernande: Pevida Valdés; 276 A 
Y B, llevador, don José García García; 275, llevador, don Vi
cente Garcia Aller; 273, llevador, doña Casimira Alonso Suá
rez; 272 A, sin llevador; 278. sin llevador 

Día 7 de agosto de 1968 

POligono l1.-Parcelas: 541, sin llevador; 268, sin llevador; 
270 sin llevador' 267 A, B, C, D, llevador. doña Manuela Díaz 
Llana; 264, sin 'llevador, 291 A, llevador don Vicente García 
Aller; 289 C y D. llevador. don Vicente García Aller. 

Día 8 de agosto de 1968 

Polígono ll.--Parcelas: 3\l9,í llevador, doña Casimira Alonso 
Suárez; 3'10 A. B. C. D, E, F, G, H. r. llevador, don Vicente 
García Aller. 

Día 9 de agosto de 1968 

Polígono 1 l.-Parcelas: :511 A. f¡ C. ¡j Ilevadol, doña Ma
nuela Díaz Llana: 313, llevador, Joña Ca:-imira Alonso Suárez; 
313 A Y B, llevador, don Vicente Garca, Aller: 314. llevador, 
don José García Garcia; 315, llevador dOl- José Garcia Gar
cía: ~l6. llevador. don José Garcí¡¡ Gal'c;a 

Dla 10 ae agosto Ue 1968 

Pollgono 1l.-Parcelas: J17. ,m lIeva,'ur. :318. llevador. don 
José Garcia Gar.cia; 319 A, B. C, llevador . .don Fernando Pe
vida Valdés: 320. llevador. no tiene' 322 llevador. no tiene; 
333. sin llevador: :134 A. sin llevador: 334 B V C, llevador, don 
\'icente García Aller. 

Dla 12 de agosto de 1968 

Potigono ll.-Parcelas: .J:3·5 ¡levadO! <lon José Garcia Gar
cla: 336. llevador. don José Garcla García; 33'7 A. B, C, D. 
llevador. don José Garcia Garcia; 33S llevador. don 'José Gar
cia Garcia: 340. llevador. don José Gaccla García; 341. lleva
dor. don José García Garcia: "42 llevador. don Vicente Garcia 
Aller 

Dw 13 de agosto de 1968 

Poligono ll.-Parcelas: 343 .. Ievado). lIon Jase Garcla Gar
cía; 344 llevador, don Vicente García Allel' 345, llevador. don 
Vicente García Aller: 43'7 B. llevador doñll Valentina Ruiz 
Díaz. 

Poligono 23.-Parcelas: 259. llevadO! doña Valentma RUlz 
Diaz; 262. llevador doña Valentina Ruiz Díaz; 264 A. llevador. 
herederos de don Manuel García Garcla; 3'55. llevador: don 
José María Ladreda Vargas: 21l3. llevador, doña Etelvina Ro
driguez Alonso; 282 A llevador. rlJña r,a~imira Alonso Suárez. 

Dw 14 de agosto de 1968 

Pohgono 12.-Parcelas: 48 B, llevador doña Etelvina Rodrl
guez Alonso: 44 B Ileva<jvr. don Manuel Echevarría Alvarez: 
55 llevador don Víctor Alvarez Alonso 

Polígono 23.-Parcelas: 288. .eva.dor dofia Valentina Ruiz 
Diaz; 301 llevador. doña Luisa Fernánoez Fernández; 270 A. 
B, llevador, doña Casimira Alonso Suárez: 272, llevador. dofia 
Etelvina Rodríguez Alonso; 271 B, llevador, doña Etelvina Ro
drígue7 !\.lonso: 316 B. llevador doñ¡¡ Vl1lentina Ruiz Diaz. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Oviedo. 10 de julio de 1968.-P. D., el Delegado provincial. 

2.631-6. 

MINiSTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por 
la que se hace pÚblica la adjudicación definitiva de 
las obras de energía eléctrica y red de alumbrado 
pÚblico del pOligono «Elviña» (vías y túnel), de La 
CorU71a. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 119 del Regla
mento general de Contratación se hll!,Ge público por el pre
sente anuncio que por resolución del il{¡strísimo señor Director 
general del Instituto Nacional de la Vivienda han sido adjudi
cadas definitivamente las obras de energía eléctrica y red de 
alumbrado público del pOlígono «El viña» (vías y túnel), sito 
en La Coruña, por el importe ofrecido de 10.167.854,66 pesetas. 
a favor de la Empresa «(Electro-Montajes, S. A.». 

Madrid, 11 de julio de 1968.-EI Director-Gerente, por de
legación. el Secretario general, Alfonso Terrer de la ,Riya." 

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de «Pavimentación de las vías prin
cipales» ¡¡ «F;xplanación y pavimentación, alcanta
rilla.do yagua (2.a fase)>> del pOlígono «Malpical>. 
sito en Zaragoza. 

De acuerde;> con lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado, se hace público por el presente anun
cio que por resolución del ilustrísimo señor Director Gerente 
de UrbaniZación han sido adjudicadas definitivamente las obras 
de «Pavimentación de las vías principales» y «Explanación y 
pavimentación. alcantarillado y agua (2.a fase)>> del poli gano 
«Malplea», sito en Zaragooa, por importe de 39.439.Q18,17 pese
tas, a favor de las Empresas «Corsan, S. A.l>. y «Corvian, S. A.». 
constituidas en agrupación temporal. 

Madrid, 11 de julio de 1968.-El Director Gerente, por dele
gación, el Secretario general, Alfonso Terrer de la Rlva. 


